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Abstract: 

La sanción de un marco normativo que concibe a la educación como un 

“derecho social” implica abordar el nuevo rol que debe cumplir el Estado en lo 

referente al ejercicio de este derecho, ya no como un agente subsidiario a la 

responsabilidad de las familias, sino como el garante principal en dar cumplimiento a 

los principios y fines que plantean las leyes que los sostienen. 

La Ley Nacional de Educación 26206 y la Ley Provincial 4919/12 al ampliar los 

años de escolaridad obligatoria hasta la secundaria, imponen nuevos desafíos a los 

fines de articular los medios necesarios para garantizar que la asignación de las 

escasas vacantes se ajusten a los principios y fines en que se basa este nuevo 

paradigma educativo. Caso contrario carecería de sentido obligar a alguien a hacer 

algo, si no se los asiste con decisiones de políticas públicas que garanticen el efectivo 

cumplimiento de esa obligación. 

 Se aborda en este trabajo la exigibilidad del “derecho a elegir la educación de 

los hijos” en un enfoque basado en los principios que promueven los nuevos 

paradigmas en los que se encuadra el “derecho a la educación”. 

Con la intención de ampliar el campo de conocimiento se articula el marco 

teórico con aquellos principios (igualdad, interdependencia, indivisibilidad) en clave 

“derechos humanos” que no pueden caer en un reduccionismo que torne ilusorio el 

ejercicio de los mismos por parte de los padres, madres o tutores, en lo referente a las 

posibilidades reales de elegir la educación para sus hijos. 

Por otra parte se realiza un análisis basado en un trabajo de campo exponiendo 

las debilidades que ostenta el mecanismo adoptado por el Estado para asignar las 

vacantes en el acceso al nivel medio y como inciden estas, restringiendo aún más, las 

facultades reconocidas a los padres, madres o tutores a la hora de realizar  la elección, 

toda vez que corresponde al Estado velar porque la distribución de la educación se 
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ajuste a los principios en que se fundan tanto la Ley Nacional 26206 como la Ley 

Provincial 4819/12. 

Se efectúa también un estudio que refleja el entramado de derechos que 

operan en la efectivización por parte de los padres, madres o tutores de la “elección 

de la educación de los hijos”, abordando las respuestas que ha dado la jurisprudencia, 

en la resolución de los problemas referidos al “derecho a la educación” ante este 

cambio de concepción que importa admitir a la “educación como un derecho social” 

El presente trabajo pretende dar respuestas a una serie de interrogantes, ¿Es 

considerado plenamente el ejercicio del derecho de los padres a elegir la educación 

de sus hijos?, ¿El sistema actual de asignación de vacantes da respuestas al 

entramado de derechos que convergen en el acceso a la educación de los niños, niñas 

y adolescentes?, ¿Puede este mecanismo de asignación de vacantes ajustarse a la 

observancia de principios del derecho que emanan de la legislación vigente?   
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I. Introducción: 

 Para muchos padres, madres y/o tutores la educación de los niños/as y 

adolescentes es una fuente constante de preocupación ya que incide 

inexorablemente sobre el proyecto de vida de los mismos. Este viraje radical en la vida 

de los niños/as trae aparejadas numerosos cambios y no menos complicaciones a 

nivel personal y fundamentalmente familiar. 

Durante los últimos años ha sido constante la “falta de vacantes” en algunas 

instituciones educativas para el ingreso de los niños que culminan el nivel primario del 

sistema educativo, y se disponen a proyectar su ingreso a una nueva etapa en su 

formación.  

A partir de la obligatoriedad de la enseñanza secundaria, y el derecho de los 

padres a elegir la educación de sus hijos que surge de la Ley Nacional 1 se incorporan 

variables sustanciales a las responsabilidades de los organismos del estado a los fines 

de garantizar el ejercicio de esta prerrogativa que emerge del plexo normativo, donde 

inexorablemente las dificultades inherentes a la disponibilidad de vacantes, oferta y 

demanda educativa, cantidad de establecimientos en el centro urbano, transporte y 

otras problemáticas que surgen, inciden liminarmente en el ejercicio de este derecho. 

Sin dudas el “derecho a la educación” constituye un pilar sobre el cual se 

sustenta la realización de los principios básicos de la sociedad, es el Estado mediante 

la organización del sistema educativo Nacional o Provincial, según su jurisdicción, 

quien garantiza el pleno desarrollo del ejercicio de esta prerrogativa. 

 Por lo tanto existe una responsabilidad indelegable del Estado en garantizar el 

acceso a la educación pública y gratuita respetando los principios de “igualdad y 

universalidad” que se estipulan en Ley Nacional de Educación 26206, que a su vez 

encuentra correlato en la Ley provincial 4819/12, enmarcadas ambas dentro de los 

diferentes tratados de raigambre Constitucional derivados del art.16 y 75 inc. 22. 

                                                           
1
 Ley Nacional 26206 art. 128 inc. “C”.- 
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De esta manera es preciso identificar que nos encontramos ante una obligación 

estatal, donde todo el sistema administrativo es el responsable de consolidar los 

principios que emanan de los plexos Constitucionales, en la consagración de estos 

derechos fundamentales hasta el nivel más alto compatible con su igual distribución 

entre todos los sujetos que conviven en una sociedad determinada, así como 

introducir desigualdades excepcionales con la finalidad de maximizar la porción que 

corresponde al grupo de los menos favorecidos2. A raíz de esta concepción resulta  

importante identificar  las interpretaciones que se suscitan alrededor del “principio de 

igualdad” ya que uno de los objetivos del presente trabajo, es evidenciar el criterio 

adoptado por F. Dubet de “igualdad de posiciones”3  por sobre la idea de “igualdad 

estructural” o bien de “igualdad de oportunidades” dado que a lo largo de los años 

estas concepciones han arrojado resultados disvaliosos a la luz del principio de justicia 

social que descriptivamente se desarrollan en el mismo. 

Al ser una temática social que abarca innumerables aspectos, otro de los 

objetivos del presente trabajo es examinar la jurisprudencia obrante en la materia, a 

la luz las modificaciones legislativas Nacionales y Provinciales4 en contexto del “nuevo 

constitucionalismo latinoamericano” (Viciano Pastor, 2012; Uprimny, 2011; 

Gargarella/ Courtis, 2009; Arango, 2013) donde las de las resoluciones administrativas 

efectivizan, y regulan, en mayor o menor medida el ejercicio de este derecho. 

Concebir a la educación como un derecho social y obligatorio implica el 

reconocimiento prioritariamente de que el Estado es el proveedor del bien objeto del 

derecho, y por ello necesariamente el presente trabajo se proyecta sobre las 

resoluciones de carácter administrativo que operan en la adjudicación de las vacantes 

en los distintos establecimientos a su cargo, es decir, la manera en que el ejercicio de 

las prerrogativas se traduce al campo real siendo por tanto “los procedimientos 

                                                           
2
RAWLS, John, “A Theory of Justice”1971, Hardvard College 

3
CHITARRONI, H. (2013). Repensar la justicia social. Contra el mito de la igualdad de oportunidades/François 

Dubet. Buenos Aires: Siglo Veintiuno, 2011. 127 p. ISBN 978-987-629-163 
4
 Ley Nacional 26206 y Ley Provincia de Río Negro 4819/12 
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prácticos por los cuales el saber se inscribe en el ejercicio del poder, siempre 

animados por las intenciones de dirigir y moldear la conducta de los otros.” Foucault 

(1981)   

 La existencia de un cambio de paradigma, que propone a la educación como un 

derecho social, convoca al sistema judicial a no perder de vista  las respuestas del 

derecho administrativo, plasmado en las resoluciones, en el efectivo reconocimiento 

de los derechos contenidos en las innovadoras legislaciones en materia educativa 

(Nacionales y Provinciales) requiriendo “la apertura del sistema a soluciones más 

justas, la reconstrucción de la ciencia jurídica, vista como una práctica social compleja, 

en a la que los derechos vuelven al centro de la escena” 5 y por ello resulta necesario 

analizar, a la luz de estas nueva concepciones, la jurisprudencia aplicable. 

II. Un punto de partida: 

El derecho de los padres, madres o responsables encuentra su génesis en los 

artículos 14 y 75 incisos 17, 18 y 19 de la Constitución Nacional, y esencialmente en la 

Ley Nacional 26206, que reconoce a la educación como un bien público y un derecho 

personal y social garantizado por el Estado.  

Se puede decir que la Ley Nacional 26206 vino a reorganizar y re centralizar la 

política educativa, que a raíz del proceso de descentralización de la misma se percibía 

un sistema educativo nacional disgregado y disperso, atento a los procesos de 

descentralización de los años ´90. Dichos procesos, basados en el traspaso del servicio 

educativo de la Nación a las provincias se fundaban en la demanda democratizadora y 

emancipadora del poder central y encontraban su objetivo primordial en la necesidad 

de dotar de una mayor libertad de disposición, imperio y recursos a las esferas 

provinciales y en algunos casos municipales bajo la premisa de que  “La asunción de 

                                                           
5
MINETTI KERN, Luciano “El nuevo rol de los jueces a partir del Código Civil y Comercial de la Nación. 

Nuevos paradigmas y desafíos. Apertura hacia un sistema de soluciones más justas” LA LEY 2016. 
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mayores cuotas de poder local permitiría comprometer a la comunidad para que 

asuma un mayor control sobre el proceso educativo”6 . 

En este marco descentralizador, la Provincia de Río Negro como pionera en 

renovación constitucional (1988), previa a la reforma de la Constitución Nacional, 

establece en el artículo 14 un principio rector de carácter interpretativo sumamente 

progresista disponiendo que  “Los derechos y garantías establecidos expresa o 

implícitamente en esta Constitución tienen plena operatividad sin que su ejercicio 

pueda ser menoscabado por ausencia o insuficiencia de reglamentación”, y pregona 

un protagonismo central al sistema educativo, dedicando un apartado específico en 

los artículos 60, 62,63,64,65 y 66, donde reconoce explícitamente las obligaciones 

asumidas por el Estado respecto a la educación, y los fines que se deben perseguir en 

su desarrollo siempre con el firme objetivo de “lograr una sociedad justa, participativa 

y solidaria”. 

En el año 2012 con una fuerte preeminencia de los principios que sostiene la 

Ley Nacional 26206, su carácter vinculante, expresado a través de un órgano inter 

jurisdiccional de concertación y acuerdos como es el Consejo Federal de Educación, en 

virtud de las facultades conferidas por medio del traspaso del sistema educativo a la 

jurisdicción Provincial, se sanciona para el territorio de la Provincia de Río Negro la ley 

4819 que regula el ejercicio de enseñar y aprender en su territorio, integrando el 

“sistema educativo provincial con el del conjunto de la Nación y de las otras 

jurisdicciones como parte integrante de un único sistema educativo” conforme al 

artículo 9 de la Ley. 

La legislación local impone a la Educación una visión sumamente 

democratizadora y comprometida en  con el objetivo de desterrar las desigualdades 

de origen al concebirla como un “derecho social”.  En su artículo 5, a través del 

sostenimiento del sistema público de educación, reconoce claramente la 

universalidad en el acceso, a su vez en el artículo 6 se manifiesta en forma explícita 

                                                           
6
 McGINN, N. y STREET, S. 1986:pagina 321  
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que este sistema “se organiza como un sistema único y el Estado Provincial garantiza 

el derecho a enseñar regulando el reconocimiento de las acciones educativas de los 

agentes educativos no estatales de manera tal que enriquezcan el objetivo común de 

aportar a una educación integral, permanente y no discriminatoria” obligándose de 

esta manera en un estricto control sobre las condiciones en que prestan el servicio 

educativo los agentes educativos no estatales. 

Como prioridad las escuelas rionegrinas se organizan en base a los principios 

político-educativos que emanan de la Ley 4819, donde siendo imperioso focalizarse en 

su artículo 21 inciso “a”, que convoca a “asegurar la centralidad pedagógica de las 

practicas institucionales, donde cuidar y enseñar constituyen premisas inseparables, 

donde el dialogo y la confianza en las posibilidades y capacidades de todos los niños 

inviten a construir igualdad” principio rector sobre el que se sostiene el presente 

trabajo,  el inciso “b” invita a “fomentar la participación de todos los padres en la 

toma de decisiones en lo que respecta a la convivencia institucional y a la garantía de 

los derechos y responsabilidades de todos los involucrados” considerando que las 

prerrogativas que emanan de los enunciados demanda la participación activa de los 

sujetos mencionados, generando la obligación de fomentar los espacios de 

participación y debate de estos principios rectores del sistema educativo. 

De esta manera el servicio educativo es el conjunto organizado de instituciones 

y acciones educativas reguladas por el Estado que posibilitan el ejercicio del derecho 

social a la educación, en donde solamente pueden prestarlo los agentes educativos 

estatales y los agentes educativos no estatales reconocidos oficialmente quienes 

deben ajustarse a las disposiciones de esta Ley, bajo la alineación política inherente a 

los principios y fines que se esbozan en la normativa, agregando, el principio de 

igualdad en relación al acceso a la educación que imparten estos agentes no estatales, 

expresado como “no discriminación” conforme al artículo 128 inciso “d” “propiciar 

una educación sin ningún tipo de discriminación de acuerdo al art. 63 de la 

Constitución Provincial”, en virtud de sus facultades de control el Estado realiza las 
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inspecciones para evaluar las condiciones que originaron su reconocimiento, 

autorización y registro determinando el grado de cooperación económica con la que 

se compromete con estas instituciones. 

El sistema educativo provincial se articula en cuatro niveles, tres de ellos 

obligatorios donde cada uno de estos niveles obligatorios conforma una “unidad 

pedagógica particular”, educación inicial, educación primaria y educación secundaria, 

el cuarto nivel es la educación superior no obligatoria que resulta irrelevante a los 

efectos del presente trabajo. De esta manera el artículo 13 inciso c determina que a la 

educación secundaria se ingresa con el “único requisito” de haber completado la 

educación primaria. 

La educación secundaria, también conocida como “nivel medio”, es por tanto 

obligatoria y se concibe como una unidad pedagógica, donde uno de sus objetivos se 

pronuncia con la finalidad de “asegurar la igualdad de oportunidades y posibilidades, 

sin desequilibrios regionales”, articulo 39 inciso “c”.  

De igual manera la Ley Provincial prevé el impulso de acciones positivas 

destinadas a modificar las situaciones de desigualdad, destinando el título 8 

específicamente cuando se vulnere el derecho a la educación de niños, adolescentes, 

jóvenes y adultos, es así que ya no solamente el Estado en su rol activo debe proveer 

el sistema educativo sino que su actuación como garante del derecho a aprender 

brindado igualdad de oportunidades en el acceso, permanencia y egreso de toda la 

población escolar, encontrando su correlato en la el título V de la Ley Nacional 26206 

La obligatoriedad de la enseñanza media es un rasgo distintivo ya que implica 

un “deber de elección sobre la oferta disponible” en el mismo sentido es posible 

afirmar que los niños no eligen por sus propio derecho, sino que son sus 

representantes quienes ostentan la legitimación en pos del ejercicio del mismo, 

obviamente la posibilidad de elección se encuentra constreñida solo a aquellas 

instituciones donde se imparte la enseñanza secundaria por medio de la prestación 
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estatal o bien por la autorización del estado a algunos agentes no estatales para 

prestar este servicio.  

Si bien es un derecho que se encuentra consagrado en diferentes TIDH,  

específicamente a la Declaración Universal de Derechos Humanos, art. 26.3; “los 

padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que habrá de darse 

a sus hijos” y al Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 

art. 13.3; “Los Estados partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la 

libertad de los padres y, en su caso, de los tutores legales, de escoger para sus hijos o 

pupilos escuelas distintas de las creadas por las autoridades públicas, siempre que 

aquéllas satisfagan las normas mínimas que el Estado prescriba o apruebe en materia 

de enseñanza, y de hacer que sus hijos o pupilos reciban la educación religiosa o 

moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones”. La Constitución Provincial, 

en su artículo 63 inciso 5 “Los padres tienen el derecho de elegir la educación de sus 

hijos”, en la Ley Nacional 26206 art. 128 inc. “C” “Elegir para sus hijos/as o 

representados/as, la institución educativa cuyo ideario responda a sus convicciones 

filosóficas, éticas o religiosas” y  en la y la Ley Provincial de educación en su artículo 

145 dispone que Los padres, madres o tutores de los estudiantes menores de edad 

tienen derecho a  (inciso “a”) “Elegir la educación de sus hijos o sus representados”, es 

visible que su ejercicio se encuentra restringido.  

La diversidad social que se construye en los establecimientos de enseñanza 

media es un aspecto importante que pocas veces resulta relevante para afrontar el 

decisorio por parte de los padres respecto del derecho a la educación que ostentan 

los niños en esta etapa, así para “cosechar los beneficios de la diversidad social, los 

niños deben tomar contacto con formas de vida diferentes a las de sus padres y, en el 

curso de este proceso, deben afianzar valores verdaderos, como el respeto mutuo 

entre las personas, que hacen la diversidad social a la vez posible y deseable” 

Guttman (2001: 52) 
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 De esta manera encontramos el primer límite que encuentran los responsables 

a la hora de efectivizar esta prerrogativa, ante la posibilidad de incidencia que se 

manifiesta en el ejercicio del derecho a la educación y el rol activo de los padres es 

importante visualizar sobre las reales posibilidades de elección, ya que la cercanía o 

distancia de los centros de estudio puede privar o limitar sustancialmente la 

posibilidad de realización de los proyectos de vida de los niños/as y adolescentes, en 

los centros urbanos más distantes la oferta es única con las limitaciones propias de la 

imposibilidad de acceso a determinadas instituciones en el radio céntrico de la ciudad, 

como por ejemplo podemos citar que en las comisiones de fomento y municipios más 

alejados no hay propuestas de agentes educativos no estatales e inclusive existe la 

propuesta única de orientación en la Nueva Escuela Rionegrina, lo cual resulta ser un 

obstáculo insalvable que priva este derecho a un sector determinado de la sociedad.  

Algunos estudios ante la escasa oferta educativa y los diversos mecanismos 

que impiden el ejercicio por parte de los padres en un nivel aceptable sobre la 

institución donde sus hijos continuaran su proceso educativo parecen indicar que “las 

clases medias urbanas eligen cada vez menos las escuelas estatales y optan por 

refugiarse en instituciones que garanticen una educación más homogénea, “entre 

semejantes”, en la que esperan que sus hijos puedan compartir algunas normas de 

comportamiento y valores” (Perazza/ Terigi, 2010: 46). 

Entender la educación como un derecho humano implica que los padres no 

pueden negarse a que sus hijos concurran a los centros educativos de enseñanza 

media, dada su obligatoriedad, el derecho de los padres pareciera no ser un 

argumento posible que admita resistir a cualquier enseñanza con la que no estén de 

acuerdo.  

Otro aspecto importante se encuentra en el acceso a la información necesaria, 

suficiente, veraz y a tiempo sobre toda la oferta educativa que se encuentra 

disponible en el sistema único de educación Rionegrina conforme a la Ley 4819 art.6. 

Esta consideración es relevante a la hora de vincular la posibilidad de elección y la 
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posibilidad de contar con la información adecuada para hacerlo, por este motivo el 

derecho a la información cobra un relevante valor a la hora de contar con los 

elementos necesarios que motiven una exteriorización de la voluntad conforme a la 

evaluación exhaustiva de los responsables sobre el proyecto de vida de sus hijos, así la 

libertad de elegir la enseñanza de sus hijos encuentra un primer eslabón que puede 

ser analizado al tamiz de los principios jurídicos que encuentran raigambre 

convencional vinculado al derecho a la libertad de expresión y su desarrollo histórico y 

social, entendida hoy como una herramienta de concreción de otros derechos. 

III. Marco teórico 

A. Investigaciones previas, en el campo del derecho a la 

educación y el principio de igualdad. 

Si bien existen varios documentos e investigaciones sobre las dinámicas 

sociales en torno al tema en desarrollo, es posible apreciar que las nuevas 

perspectivas que emergen de los cambios concebidos a partir de la implementación 

de la ley nacional 26206 y su correlato provincial requieren un análisis jurídico sobre el 

cambio de paradigma en cuanto a la puesta en escena dentro de las estructuras 

educativas preconcebidas. 

Tal como sostiene K. Tomasevsky  “la educación es la puerta de entrada para 

todos los demás derechos humanos”7 por lo cual se entiende que, para poder ejercitar 

el derecho a elegir la educación de los hijos, el principio de igualdad en el acceso a las 

instituciones escolares se erige como un pilar sobre el cual debe construirse el sistema 

educativo. 

Asimismo es posible que cada decisión y acción política, que se proyecte sobre 

el derecho a la educación, y el acceso al sistema educativo, pueda observarse al tamiz 

de este principio junto al de interdependencia e indivisibilidad de los Derechos 

Humanos, ya que establecen relaciones reciprocas entre ellos, y no deben 

interpretarse como elementos aislados o separados sino como un conjunto de 

                                                           
7
 TOMASEVSKI, Katarina. El asalto a la educación. Intermón Oxfam Editorial, 2004. 
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privilegios coherentes, requiriendo indefectiblemente que se analice a la luz del 

interés superior del niño/a y adolescente observando también el derecho de los 

padres, madres o tutores siempre con la finalidad de crear en un futuro sociedades 

más justas, considerando fundamentalmente que la desigualdad impacta en los 

sistemas educativos, segmentándolos y diferenciándolos.8  

Los antecedentes de estudios realizados en el campo del “derecho a la 

educación” en nuestro país son escasos, autores como Abraimovich y Courtis lo 

trabajan desde la perspectiva de los Derechos Humanos, Connell, R. W. , Muñoz, V. 

han avanzado sobre la relación de la educación y la justicia social, aunque siempre 

desde un amplio campo jurisdiccional, Axel Rivas restringe el contexto de análisis al 

plano Nacional y aporta una guía de trabajo en pos de la promoción y aplicación del 

derecho a la educación en el desarrollo de las políticas públicas. 

Luego de los procesos de descentralización del sistema educativo nacional, 

producto de la Ley Federal de Educación, este campo de estudio ha quedado bajo la 

órbita de las jurisdicciones provinciales. En nuestra provincia, la Ley Provincial 

4819/12, producto del reconocimiento y la positivización del “derecho social a la 

educación”, introdujo profundas modificaciones que aún conviven con innumerables 

resoluciones que no están aggiornadas a este nuevo paradigma sobre el que se 

sustenta a la educación como bien público. 

De esta manera si observamos el contexto donde se proyecta el presente 

trabajo, y en función del análisis de los antecedentes  de las producciones jurídicas 

que emanan del máximo tribunal de nuestra provincia, resulta necesario exponer tres 

aspectos que se consideran importantes en el mismo: “educación como derecho”, 

“igualdad y su aspecto jurídico”  e “igualdad y su dimensión social”.   

                                                           
8
 GAVAROTTO, Carlos A. La igualdad de oportunidades: Un objetivo de justicia social. El caso del CBC de la 

UBA. En VI Jornadas de Sociología de la UNLP 9 y 10 de diciembre de 2010 La Plata, Argentina. Universidad 
Nacional de La Plata. Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación. Departamento de Sociología, 
2010 
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B. άEducación como derecƘƻ ǎƻŎƛŀƭέ 

 En principio el análisis relativo a los marcos conceptuales que consideran a la 

educación como un derecho humano esencial, de carácter social, ha sido desarrollado 

por algunos autores nacionales quienes acentúan que a partir de la incorporación de 

los tratados internacionales de derechos humanos en la reforma de 1994 se vislumbra 

un giro radical en cuanto a la conceptualización de la exigibilidad de los llamados 

“derechos económicos, sociales y culturales”. 

 Autores como Abraimovich y Courtis9 aportan a la caracterización de esta 

prerrogativa y la exigibilidad de su ejercicio como derecho humano, ya que este 

cambio de paradigma en el ordenamiento interno implica la obligatoriedad respecto 

del estado en cuanto a la observancia y el cumplimiento de los principios que emanan 

de estos plexos normativos, reconociendo  que todos los ciudadanos son titulares de 

derechos,  que se proyectan como obligaciones jurídicas, imperativas y exigibles que 

el Estado debe realizar a la vez que implica el abandono de ciertas prácticas 

consolidadas por la costumbre y que se presuman violatoria de los principios 

contenidos en los distintos tratados.  

 Los cambios legislativos que se han suscitado en los últimos años plasman en 

sus principios y fines la jerarquía de la educación como un bien público de importancia 

trascendental para la organización y transformación social, Cornell (1997)10 otorga 

una significativa preeminencia sobre quiénes son los beneficiarios de este bien 

público, sostiene que existen multitud de pruebas de que la procedencia social genera 

desigual oportunidad de beneficiarse de los niveles superiores de la educación, así 

mismo dimensiona la relevancia de las desigualdades planteadas en el acceso a la 

educación en principios del siglo pasado, afirmando que las instituciones 

“…transpiraban selectividad y exclusión.”(pág. 32)  

                                                           
9
 ABRAMOVICH, V. (2006). Una aproximación al enfoque de derechos en las estrategias y políticas de 

desarrollo. 
10

 CONNELL, R. W. (1997). Escuelas y justicia social. Ediciones Morata. 
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Estas desigualdades manifiestas en el sistema educativo, eran puntos de 

conflicto permanente con el  alcance interpretativo que emanaba del principio de 

igualdad como construcción histórica y social, de esta manera el acceso a la educación 

estaba en crisis y no fue hasta su afirmación como “derecho social” que las críticas a 

los mecanismos de accesos a las distintas estructuras y niveles del sistema educativo 

comenzaron a traducirse en exigencias individuales y sociales en pos del 

reconocimiento de este derecho, y la consiguiente modificación de las políticas 

públicas que impulsen la operatividad del mismo. 

Castrejón (1978)11 señala que “la educación es un derecho social”, parte de tres 

ejes de análisis: las relaciones entre la educación y la sociedad, las contribuciones del 

sistema educativo al desarrollo social del país y por último el papel del Estado en la 

organización y regulación de la educación nacional orientada al logro de los propósitos 

sociales, lo trascendente es el rol que debe asumir el Estado en pos de garantizar los 

principios que subyacen de los compromisos asumidos en el reconocimiento del 

derecho a la educación.  

En un importante estudio, Rivas A.12 plantea los nuevos desafíos a los que se 

enfrenta el sistema educativo, en este pueden visualizarse que los cambios legislativos 

han sido producto de las nuevas perspectivas sociales sobre las que se construye el 

derecho a la educación. 

La concepción de los alumnos como sujetos de derechos, la responsabilidad del 

Estado en brindar las alternativas y propuestas necesarias para dar respuesta desde la 

oferta educativa no son meras expresiones de deseo sino que el encuadre normativo 

a la luz de los distintos tratados suscriptos por Argentina e incorporados a la Carta 

Magna, y es por este motivo que deben adecuarse los marcos normativos, 

imponiendo así la necesidad de reconfigurar las prácticas administrativas en las que se 

sustenta el sistema educativo en pos de que se garantice su goce y concreción, pues la 

                                                           
11

 MUÑOZ, V. (2004). El derecho a la educación. Informe del Relator Especial sobre el derecho a la 
educación. Comisión de Derechos Humanos, Naciones Unidas. 
12

 RIVAS, A. (2007). El desafío del derecho a la educación en Argentina. Un dispositivo analítico para la 
acción. Buenos Aires: CIPPEC. 
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relación entre los derechos humanos —en especial los económicos, sociales y 

culturales— y las políticas públicas es una cuestión trabajosa, que no cuenta aún con 

elaboraciones suficientemente sólidas y coherentes en el derecho constitucional de 

los países latinoamericanos, esas obligaciones pueden recaer en las reformas legales 

y, muchas veces, en las modificaciones de las prácticas históricas impuestas por la 

costumbre sobre ciertas conductas internas en instituciones del Estado y también 

privadas 

C. άIgualdad de oportunidades desde el aspecto jurídicoέ 

La igualdad de oportunidades es un pilar sobre el cual se apoya el sistema 

republicano y democrático de gobierno, de esta manera es la piedra angular sobre la 

que se sustentan los principios de justicia que deben primar en cualquier organización 

social.  

El nacimiento constitucional de este principio emana precisamente del 

reconocimiento de las desigualdades “de hecho” que se manifestaban en los albores 

de la revolución francesa bajo el ideal de “virtud pública” tras el lema “Libertad, 

igualdad y fraternidad”.13 

Durante muchos años la discusión en la investigación jurídica ha girado sobre el 

alcance del concepto jurídico “igualdad”,  surgido como una de las primeras 

manifestaciones de las libertades individuales, esta abstracción ha generado una 

multiplicidad de interpretaciones en la tarea de establecer los aspectos sobre cuales 

se proyecta este principio.  

Con la abolición de la esclavitud, esta pretendida “igualdad” emerge 

fundamentalmente ante la imperiosa necesidad de morigerar el reconocimiento 

distintivo ante la ley de los títulos de nobleza, así es que se puede alegar que el 

alcance afirmativo de este “principio del derecho”  ha sido producto de cruentas y 

sangrientas luchas sociales que han dejado huellas profundas en el establecimiento de 

la reorganización y movilización de y en los distintos estratos sociales, operando como 

                                                           
13 SUÁREZ, R. M. (2007). Nación y revolución: la teoría política de Emmanuel Sieyès 
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una demarcación, frente al estado y el legislador, al delimitar su eficacia como tal ya 

que carecería de sentido hablar de “igualdad absoluta” reconociendo, en su espíritu, 

las diferencias entre los individuos como tales.14  

En nuestro cuerpo normativo  la carta magna lo incorpora en su texto en el 

artículo 16 explícitamente “….todos sus habitantes son iguales ante la ley, y admisibles 

en los empleos sin otra consideración que su idoneidad………” es de esta manera que 

la Constitución Nacional reconoce lo que se denomina conceptualmente la “igualdad 

formal” Bidart Campos15 ha dicho que es la garantía que se reconoce a los individuos 

frente a los poderes públicos, donde el efecto es la positivización de la igualdad 

natural de todos los hombre en el mundo jurídico que se expresa a través del derecho 

a recibir un trato igualitario frente a la identidad de circunstancias operando como 

límite frente a la arbitrariedad,  

E. Rabossi 199016 le ha dado otra dimensión en la proyección social que emana 

del ejercicio de esta prerrogativa y afirma que los seres humanos deben ser 

considerados y tratados de igual manera, es decir, de una manera uniforme e idéntica, 

a menos que haya una razón suficiente para no hacerlo, este es el motivo 

fundamental que sustenta la idea que, para omitir el principio constitucional, se 

requiere de una motivación lo suficientemente razonable que justifique la 

inobservancia del mismo, a lo que agrega Bidart Campos17 que el  principio de 

igualdad no consagra la igualdad absoluta entre todos los seres humanos, sino una 

igualdad relativa, relevante, proporcional a las circunstancias, quiere decir que de 

hecho, entre las personas hay diferencias, que la identidad de cada persona está dada, 

precisamente, por sus diferencias, y que son, pues, sus diferencias las que deben ser 

tuteladas, respetadas y garantizadas en obsequio al principio de igualdad. 

                                                           
14

 GONZÁLES CALDERÓN, Juan A.: "Curso de Derecho Constitucional" 
15

 CAMPOS, Germán José Bidart. Manual de derecho constitucional argentino. Ediar, 1984.  
16

 RABOSSI, E. (1990). Derechos Humanos: El principio de igualdad y la discriminación. Revista del Centro de 
Estudios Constitucionales, (7), 175-192. 
17

 BIDART CAMPOS, Germán J. Tratado elemental de derecho constitucional argentino. 1999. 
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L. Ferrajoli, 200918 afirma de esta manera que “igualdad” es un término 

normativo, e implica que los “diferentes” deben ser tratados como iguales, que siendo 

esta una norma no basta con enunciarla, sino que se la debe garantizar, asimismo, 

destaca que cuando hablamos de “diferencias” nos estamos refiriendo a un término 

descriptivo. En distintos fallos la C.S.J.N. ha sostenido que la igualdad ante la ley radica 

en consagrar un trato igualitario a quienes se hallan en igualdad de circunstancias, 

señalando que el legislador puede contemplar en forma distinta situaciones que 

considera diferentes, siempre y cuando, la discriminación no sea arbitraria 

(discriminación positiva), no importe una ilegítima persecución y no responda a un 

propósito de hostilidad o indebido privilegio de personas o grupos, agregando que "la 

garantía de igualdad ante la ley importa el derecho de todos a que no se establezcan 

privilegios o excepciones que excluyan a unos de lo que se concede a otros en 

igualdad de condiciones".19 

Comienza a vislumbrarse en el plano social que este principio de igualdad 

formal no es suficiente, dado que ninguna desigualdad jurídica podría justificarse ya 

que implica un deber de abstención, en su dinámica este pilar del derecho a la luz de 

los principios de justicia comienza a disipar su rigidez normativa permeabilizando su 

proyección al campo social visualizando que la igualdad civil o igualdad de derechos 

no es suficiente, dado que la justicia exige también que se igualen las posibilidades 

Bidart Campos20, obviamente introducir la noción de igualdad de oportunidades 

implica necesariamente variaciones en los criterios de razonabilidad al considerar las 

distinciones frente a la inobservancia del principio rector en casos particulares, la 

positivización de este concepto jurídico remite a la reforma constitucional de 1994 

introduciendo tanto en el artículo 75 inciso 23 “Legislar y promover medidas de acción 

positiva que garanticen la igualdad real de oportunidades……” como la obligatoriedad 

de adecuar los marcos normativos y su observación, como en los tratados 

                                                           
18

FERRAJOLI, L., ANDREA, T., PERFECTO Andrés, I., ZAFFARONI, E. R., & GHIRARDI, O. A. (1999). Derechos y 
garantías: la ley del más débil. 
19

 FRASER, N. (1996). Redistribución y reconocimiento hacia una visión integrada de justicia del género. 
20

 BIDART CAMPOS Germán J.: "Tratado Elemental de Derecho Constitucional Argentino"  

http://www.monografias.com/trabajos13/temader/temader.shtml
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incorporados al plexo normativo en el artículo 75 inciso 22 y dándole la operatividad a 

los tratados suscriptos y complementariedad a los derechos que se reconocen “…..en 

las condiciones de su vigencia, tienen jerarquía constitucional, no derogan artículo 

alguno de la primera parte de esta Constitución y deben entenderse complementarios 

de los derechos y garantías por ella reconocidos.” En esta línea se enfocan la mayoría 

de los constitucionalistas actuales reconociendo el carácter progresivo al nivel de 

protección contra la discriminación que ya haya sido alcanzado con anterioridad. 

Resulta importante admitir la relevancia obligacional que surge respecto al 

poder legislativo en cuanto a “...Legislar y promover..” en pos de garantizar la igualdad 

de oportunidades, imponiendo de este modo, la necesidad de ejercer un rol activo por 

parte del estado para lograr el reconocimiento, la amplitud y el carácter progresivo 

del concepto de igualdad, presentado bajo el modelo de “IGUALDAD INTEGRAL” que 

exponen Liliana Ronconi y Leticia Vita 21  especialmente en contextos de gran 

desigualdad como el nuestro. 

En distintos fallos pueden observarse los criterios jurisprudenciales que adopta 

la Corte Suprema de Justicia de la Nación, donde hace una interpretación amplia 

respecto de la desigualdad de posición basada en la razonabilidad, y que aporta una 

solución fundada en las fuentes del derecho sustentada en criterios de justicia social, 

dice la C.S.J.N. en el fallo González de Delgado, Cristina y otros c. Universidad Nacional 

de Córdoba  en el considerando 7 del Dr. Bossert en el fallo22 “….Nadie tiene un 

derecho adquirido al mantenimiento de leyes, reglamentaciones ni -

consecuentemente- costumbres (confr. Fallos: 321:1888 - La Ley, 1998-F, 470-; 

322:270 -La Ley, 1999-F, 315-, entre muchos otros)” a lo que agrega en el mismo 

sentido “Además, las ofertas educativas estatales suponen, no sólo el reconocimiento 

del derecho de aprender a través de la prestación del servicio educativo, sino también 

un beneficio social…………no pueden desconocer la evolución que en más de tres siglos 

                                                           
21

RONCONI, L., & VITA, L. (2012). El principio de igualdad en la enseñanza del Derecho 
Constitucional. Academia: revista sobre enseñanza del derecho de Buenos Aires, 10(19), 31-62. 
22

 LA LEY 2000-F, 128, con nota de Andrés Gil Domínguez y con nota de Germán J. Bidart Campos - DJ 2001-
1, 883 - CS Fallos 323, 2359 - LLC 2000, 1314 - ED del 19/10/2000, p. 17 
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se ha operado, no ya con relación a la mujer -quien hoy innegablemente tiene 

"derecho a tener derechos"- sino a la organización social en si misma considerada” 

pronunciándose sobre la necesidad de articular en las normativas los importantes 

cambios sociales y culturales que promueve el reconocimiento de los Derechos 

Humanos, ya en el fallo Ledezma c/Metrovias 23 se pronuncia sobre la necesidad de 

ponderar soluciones más justas  “…el razonamiento judicial debe partir de la 

ponderación de los valores constitucionales, que constituyen una guía fundamental 

para solucionar conflictos de fuentes, de normas, o de interpretación de la ley como 

los invocados por la recurrente…”,  recurriendo a las fuentes del derecho en pos de 

reconocer las desigualdades de hecho que subyacen de la concepción de igualdad 

entendida como “igualdad formal”.  

Aún queda mucho por hacer para asegurar el reconocimiento del principio de 

igualdad, entendida esta como “igualdad integral”, es una tarea constante el re-

configurar de los conceptos con la finalidad de integrar los estándares legales 

relacionados con la protección contra la discriminación y la promoción de una 

verdadera igualdad que integre las variables sociales considerando el punto de partida 

en las situaciones de hecho en particular.  

D. άLgualdad desde el punto de vista sociológicoέ 

 En la dinámica de las construcciones sociales son varias las interpretaciones 

que se suscitan alrededor del concepto de “igualdad”,  ya que encuentran varias 

acepciones admisibles tanto desde lo jurídico, como desde lo social.  

Los resultados acaecidos bajo la interpretación de “igualdad formal” como 

concepto jurídico,  ha arrojado resultados disvaliosos a la luz del principio de justicia 

social24, los mismos radican en la carencia en el análisis en las situaciones de hecho 

que emergen ante un exacerbado positivismo jurídico en su correlato con  realidad 

social lo que inevitablemente profundiza las diferencias estructurales, tal como afirma 

                                                           
23

LEDESMA, María Leonor c/ Metrovías S.A 
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 LA LEY 2000-F, 128, con nota de Andrés Gil Domínguez y con nota de Germán J. Bidart Campos - DJ 2001-
1, 883 - CS Fallos 323, 2359 - LLC 2000, 1314 - ED del 19/10/2000, p. 17 
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F. Duvet  “…..las desigualdades se profundizan y son menos tolerables en sociedades 

que afirman la igualdad de todos, y como, por otro lado, la legitimidad de los procesos 

de control y de regulación se debilita, entonces parece que la violencia se desarrolla.”25 

Por ello se puede afirmar que la igualdad social está íntimamente ligada a los 

concepto de “igualdad de derechos y oportunidades” para el ejercicio de estas 

prerrogativas. 

Los procesos sociales son tan dinámicos que requieren la constante revisión del 

alcance de estos conceptos, en el mismo sentido F. Dubet expone que ante la 

consideración de que hay desigualdades decisivas, estas sólo se pueden reducir a 

partir de reducir las desigualdades sociales que se vinculan con el principio de justicia 

social de adoptando el concepto de “igualdad de posiciones”.  

De esta manera F. Dubet introduce este concepto refiriéndose al grado en que 

están, próximas o distantes, las distintas posiciones que los individuos pueden ocupar 

en una sociedad en una relación constante respecto a la equidad que requiere la 

distribución de bienes económicos y sociales fundamentalmente, al no dimensionar 

políticamente esta situación arraigada en el punto de partida es dable coincidir con la 

afirmación del autor mencionado “….la desigualdad se viene ensanchando en los 

últimos años, en todas partes, y más acentuadamente aún en los países que optan por 

la igualdad de oportunidades en desmedro de la igualdad de posiciones”  esta nueva 

conceptualización de la “igualdad de posiciones” y su correlato en la órbita de las 

construcciones jurídicas como “igualdad integral” visualizan que el reconocimiento de 

los derechos en las dinámicas en la configuración social requieren políticas activas 

para la efectivización de los mismos, parafraseando a Nancy Fraser26 políticas de 

reconocimiento “….dirigida a las injusticias que se comprenden como culturales, las 

cuales presumen ser arraigadas en los modelos sociales de la representación, 

interpretación y comunicación. Como ejemplos incluye el dominio cultural (estar 

sometido a modelos de interpretación y comunicación asociados a otra cultura y que 

                                                           
25

DUBET, F. (2004). L'école des chances: qu'est-ce qu'une école juste?. Paris: Seuil 
26

 FRASER, N. (1996). Redistribución y reconocimiento hacia una visión integrada de justicia del género 
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son ajenos y/u hostiles a la propia), falta de reconocimiento (hecho invisible a través 

de prácticas autoritarias-representacionales, comunicativas e interpretativas de una 

cultura) y falta de respeto (ser tratado de forma malintencionada y menospreciada en 

las representaciones culturales públicas y/o estereotipadas en las interacciones 

cotidianas).”  

Así la “igualdad” en sus múltiples dimensiones no ha sido un concepto que este 

ajeno a los posicionamientos políticos y sociales, menos aún el alcance que se le da a 

la interpretación en los casos particulares, donde es el Estado quien ocupa el ejercicio 

o ejecuta estas prestaciones el de ser garante, el de ser promotor y el de ser 

proveedor del bien que es objeto del derecho, y en muchos situaciones es el sistema 

judicial quien da la amplitud en pos de reconocer las situaciones de hecho donde se 

vulneran derechos escapando a la reconfiguración de los criterios de razonabilidad 

que lo justifiquen, Salcedo afirma que “la igualdad se interpreta diferente y funciona 

diferentemente en cada caso” citando a J. Rawls.27 

E.  Obligatoriedad de la educación secundaria.- 

Se puede convenir que existe un vínculo permanente entre la legislación y las 

políticas educativas, en este marco las leyes (LNE 26206-LP 4819/12) 

fundamentalmente obligan a la observación por parte del Estado en la consagración 

del derecho a la educación, instalando la obligatoriedad de la educación secundaria en 

un marco de convivencia de contextos sociales profundamente desiguales, colocando 

de esta manera a quien decide la extensión de la obligatoriedad de la educación 

media en garante de su cumplimiento. Esto implica enunciaciones de estrategias y 

dispositivos de política pública aceitados, que obviamente requieren la adecuación 

normativa desde el interior de cada uno de los prestadores del los agentes que 

garantizan el ejercicio del derecho a la educación.  
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 SALCEDO, J. R. (2013). La forma neoliberal del capital humano y sus efectos en el derecho a la 
educación. Actualidades Pedagógicas, (61), 113-138 
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De esta manera es el Estado Nacional quien ha adoptado medidas que tratan 

de re significar su rol en materia educativa, tal como menciona D. Filmus “un proceso 

de recentralización en materia de política educativa”28 es por esto que ante la 

determinación sobre la obligatoriedad del nivel secundario es preciso contar con 

reglas propias para dicho nivel, de este apartado resulta imperioso que se consideren 

como ineludibles las resoluciones aprobadas en el seno del Consejo Federal de 

Educación que garantizan un encuadre inter jurisdiccional respecto de la temática 

(res. 18/07 sobre los “Acuerdos Generales sobre Educación Obligatoria”; res.47/08 que 

aprueba los “Lineamientos y criterios para la organización institucional y curricular de 

la educación técnico profesional correspondiente a la educación secundaria y la 

educación superior” y res. 61/08 que encomendó al MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 

NACIÓN la “realización de una consulta nacional para la elaboración de un Plan 

Federal para la Educación Secundaria Argentina”) y que son los fundamentos 

preceptivos de la resolución 79/09 del CFE que Aprueba el Plan Nacional de Educación 

Obligatoria. 

En principio, el carácter de obligatorio representa un desafío para todos los 

gobiernos en cuanto al desarrollo de sus políticas educativas, el que “debe ir de la 

mano de la ampliación de la oferta educativa en todo el territorio, territorio marcado 

por los espacios urbanos como por los rurales con una distribución desigual e injusta 

del aparato escolar. También al interior de lo urbano, las diferencias persisten entre 

los centros de las grandes urbes y sus periferias y /o en relación a las pequeñas 

ciudades. Lo mismo puede observarse en lo estrictamente rural donde las 

desigualdades están signadas por la cantidad de habitantes, las características del 

trabajo de la zona, la accesibilidad, y la presencia y uso de los servicios públicos”29.  

                                                           
28

 FILMUS, D. (1997). La descentralización educativa en Argentina: elementos para el análisis de un proceso 
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Inherente al presente trabajo, y relativo a la obligatoriedad de la educación 

secundaria surge la necesidad de analizar los mecanismos de ingreso que se regulan 

desde los espacios encargados de llevar adelante la política educativa, resulta 

clarificador la conclusión que arroja el punto IV del resumen ejecutivo en el estudio 

realizado por Elena Duro y Roxana Perazza que dice:  

“El ingreso de sectores de la población de adolescentes y 

jóvenes a las escuelas medias que nunca antes habían accedido a ella 

y para los cuales no estuvieron destinadas desde su creación pone en 

evidencia la necesidad de repensar sus formatos organizacionales. La 

tradición de la escuela media, eminentemente selectiva y destinada a 

la formación de las capas medias ya sea para permitir la prosecución 

de los estudios superiores o para la formación para determinados 

tipos de trabajo (con la consecuente transmisión de valores asociados 

a ellas tales como la disciplina, el aprovechamiento del tiempo, el 

esfuerzo individual, entre otras cuestiones.), choca con el ingreso 

masivo de otros grupos sociales con otras culturas, trayectorias de 

vida y expectativas” (pág. 2) 30 

Este “choque” se encuentra impregnado de invisibilidad ante los distintos 

actores del sistema educativo, el cual no se manifiesta explícitamente y se tolera de 

diferente manera en los distintos escenarios en los que se desarrolla la oferta 

educativa, especialmente cuando se analiza la controvertida designación “púbico de 

gestión privada” o “privada”, ya que en estos contextos coexisten acuerdos 

institucionales ocultos arraigados en la costumbre (ver anexo pag. ____) tanto como 

reglas contrarias a los principios de la Ley, en desmedro de la igualdad integral de 
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oportunidades en el acceso a la educación secundaria, ahora consolidada como una  

como instancia obligatoria de la educación.  

F. El derecho a elegir la educación de los hijos, marco regulatorio.  

Los mecanismos de inscripción y acceso en el nivel medio del sistema 

educativo rionegrino se encuentran regulados por medio de resoluciones que emanan 

del Consejo Provincial de Educación, siendo por tanto actos administrativos de 

alcance general que adoptan las formalidades de los “reglamentos administrativos”, 

por lo tanto es indelegable la responsabilidad del Estado en la elaboración, 

implementación y acompañamiento de los instrumentos necesarios para asegurar la 

universalización del acceso, permanencia, reingreso y egreso en todos los niveles del 

sistema de Educación Pública. 

De esta manera la resolución 3360/16 constituye el documento esencial a los 

fines de analizar los mecanismos de ingreso al nivel medio del sistema educativo, pero 

en lo estrictamente “público”, ya que el sistema “publico de gestión privado”, o 

“privado” funciona como un sistema subsidiario al estatal en lo referente al ingreso al 

nivel medio educativo. 

A estas alturas resulta valida la explicación terminológica inherente al de 

elección de la educación, y la disposición de la vacante. El derecho a elegir la 

educación de los hijos no implica necesariamente que deba concurrir a esa institución 

elegida, ya que el acto de disposición es propio del Consejo Provincial de Educación, 

quien asigna las vacantes que se generan en el sistema educativo. 

Al comenzar a analizar el contenido de  la resolución 3360/16 es posible 

advertir que es previo requisito tener aprobado el trayecto obligatorio de la educación 

primaria, seguidamente confeccionar una planilla y a posterior cumplir con el 

procedimiento de ingreso, en el que se pueden advertir algunas cuestiones de hecho 

que podrían afectar el derecho de los padres a elegir la educación de los hijos.  
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En el punto 1-“c” establece: “Las/os maestras/os de 7° grado de las Escuelas 

Primarias entregarán la Planilla de Inscripción y el Folleto Informativo (incluye la 

oferta educativa de las Escuelas Secundarias de la zona/localidad) a todos los 

estudiantes que finalicen su escolaridad primaria. Se efectuará una reunión con los 

responsables civiles de los estudiantes convocados desde la Escuela Primaria o bien en 

el marco de las tareas que lleven adelante los Equipos de Articulación entre niveles. 

Esta documentación será leída por la familia y la Planilla de Inscripción será devuelta a 

la Escuela Primaria, donde el maestro/a a cargo de 7º grado, en el momento de la 

clase que considere pertinente, acompañará a los estudiantes para completarla según 

cada uno de los ítems que en ella se detallan. Esta tarea se convertirá en un 

“contenido de enseñanza” significativo en la trayectoria escolar y de cuyo proceso 

el/la estudiante es protagonista. De esta manera los responsables civiles y el 

estudiante contarán con información que les permitirá realizar la elección que 

consideren más adecuada al proyecto familiar y educativo.” 

Si bien se envía una planilla informativa de las ofertas educativas en las mismas 

se omite mencionar a ciertas instituciones en las que habitualmente se implementan 

sistemas diferenciados de acceso, y de igual manera se aprecia que (por el resultado 

de las encuestas realizadas que se adjuntan) los maestros carecen de capacitación 

para guiar a los padres en cuanto a las orientaciones específicas de cada una de las 

ESRN de la localidad31. En el mismo punto se afirma que las planillas serán “leídas por 

la familia” sin poder determinar en muchos casos la realidad social y cultural de cada 

una de las mismas y si, quienes ejercen la responsabilidad parental, están 

alfabetizados o no, situación que condiciona indefectiblemente la elección y que a su 

vez contribuye a la reproducción de las desigualdades sociales, toda vez que 

restringen la posibilidad de optar por otras ofertas educativas. El ejemplo más 

acabado de esta situación es que la inscripción en las ofertas educativas de carácter 

público de gestión privada se formaliza de manera previa a la entrega de la planilla de 
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 Ver referencia en el trabajo de campo. 
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inscripción, se restringe la información respecto a la fecha de inscripción y 

disponibilidad de vacantes en estas propuestas, luego para poder acceder a las 

mismas se notifica a los padres, madres o tutores que deben concurrir directamente 

al establecimiento educativo siendo que ya han finalizado su mecanismo de 

inscripción. 

En el inciso siguiente establece el seguimiento del proceso de elección, y la 

obligación de confección del formulario por parte de los padres, madres y/o tutores 

que ejerzan la responsabilidad parental, y en caso de no remitir la documentación se 

implementa un sistema de registros para garantizar el derecho a la educación del 

menor. 

“d) La Planilla de Inscripción, luego de ser completada por los estudiantes de 7º 

grado junto a su maestro/a –como contenido de enseñanza-, será firmada por el 

padre, madre, tutor legal, responsable parental y/o referente autorizado adulto en 

conformidad con la elección efectuada. Luego será la Escuela Primaria quien remitirá a 

la Supervisión de su nivel y esta a su vez las presentará en la Supervisión de Educación 

Secundaria respectiva. En el caso que alguna familia de los estudiantes de7° grado no 

presente la Planilla de Inscripción, en tiempo y forma, la Escuela notificará al padre, 

madre, tutor legal, responsable parental y/o referente autorizado adulto mediante 

acta que no ha recibido la misma y se lo impondrá de la necesidad de ejercer el 

derecho a la educación de su hijo/a o menor a cargo. Esta información se registrará en 

la “Planilla de seguimiento de ingreso a primer año” que se remitirá, junto a todas las 

Planillas de Inscripción, para que las Supervisiones de Educación Secundaria 

implementen las medidas que consideren pertinentes en cada caso particular, con el 

propósito de convocar a la familia a cumplir con ese derecho. Aquí podrá valerse de 

toda acción tendiente a poner en conocimiento de otros sectores e instituciones de la 

comunidad y así, en conjunto, garantizar la Educación Secundaria Obligatoria del 

menor en cuestión.” 
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Seguidamente instaura un mecanismo de ingreso a las instituciones 

estableciendo privilegios en consideración del grupo familiar, estas últimas atentan de 

cierta manera contra los conceptos de igualdad de posición desarrollados 

anteriormente, ya que no van signadas por obligaciones que se articulen con estos 

privilegios: 

e) La Planilla de Inscripción a primer año deberá ser acompañada, en esta instancia del 

proceso, de la documentación que a continuación se detalla, según corresponda: 

- Los estudiantes en proceso de inclusión deberán presentar Certificado de 

Discapacidad y/o Informe del Equipo de Inclusión y/o Certificado Médico. En la Planilla 

se consignará un Referente del Equipo de Apoyo a la Inclusión. 

- Los estudiantes que tengan hermanos/as en el establecimiento deberán presentar 

Constancia de 

“Alumno Regular” del hermano/a que asiste a la escuela elegida en primera opción. 

- Los estudiantes que sean hijos/as del personal docente y no docente o aquellos que 

residan con ellos por ser la persona legitimada judicialmente con relación al menor 

(nietos, sobrinos, hermanos menores, entre otros) deberán presentar Certificación de 

Servicio del el padre, madre, tutor legal, responsable parental y/o referente autorizado 

adulto que se desempeña en la escuela elegida,  actuación oficial donde consta que es 

la persona legitimada judicialmente y copia de los D.N.I con domicilio actualizado en 

ambos. 

- Fotocopia del D.N.I., al sólo efecto que los datos personales sean cargados en forma 

correcta en el LUA – SAGE. 

Estas “prioridades” establecen un acceso directo creando preferencias de 

ingreso a quienes ostentan la condición de “hermanos de.....” o “hijos de......”, si bien 

pueden ser entendibles por cuestiones de índole organizativa y familiar, nula relación 

encuentran con el principio de igualdad de posición analizado anteriormente, ya que 
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se torna confusa su redacción e interpretación, al mismo tiempo que establece 

variables que diferencian sin motivos fundados a los menores. 

En otro orden se distingue que la educación de gestión privada, o privada, 

tiene su anclaje en el sistema único educativo basado en la autorización, el 

reconocimiento y bajo la supervisión de las autoridades jurisdiccionales 

correspondientes, tal cual surge de la relación del artículo 62 y 63 de la Ley Nacional 

de Educación. Estas instituciones tienen entre sus derechos la “facultad de matricular 

a los alumnos”, siempre y cuando se ajusten a las obligaciones que emergen del 

cumplimiento de la normativa y lineamientos de la política educativa nacional y 

jurisdiccional.  El reconocimiento de estas instituciones impone la sujeción a la 

normativa, aunque reconoce la preexistencia de la autorización otorgada a las mismas 

previo a la vigencia de la actual normativa provincial.  

La Ley Provincial determina que aquellas instituciones que pretendan el 

reconocimiento del Estado, deben registrarse en el Ministerio de Educación de la 

Provincia de Río Negro con la correspondiente autorización, éstas funcionarán bajo el 

control de la Supervisión de Enseñanza Privada de la Provincia de Río Negro, luego es 

el Estado quien la clasifica y promueve, en caso de corresponder, la cooperación 

económica con estas instituciones. Como imposición surge del artículo 127 inc. “c” 

que  tienen que acreditar “un proyecto institucional educativo y el plan de estudios a 

adoptar, que exprese su ideario conforme a los principios y fines de la presente”, es en 

este momento que la administración puede ejercer un control sobre la existencia de 

mecanismos o procedimientos ajenos a la reglamentación para determinar la 

presencia de criterios contrarios a las disposiciones existentes para la matriculación de 

los alumnos y no verse así el ingreso comprometido con una “modalidad residual de 

gestión”32  
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 TECCO, Claudio; FERNÁNDEZ, Silvana. Políticas públicas y segregación residencial socioeconómica en la 
ciudad de Córdoba, Argentina. Buenos Aires, ponencia presentada en el VII Seminario Nacional de Redmuni, 
2005, p. 15-16. 
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En principio se puede afirmar que los mecanismos de acceso a estas 

instituciones tienen la obligación de ajustarse a los lineamientos de la política 

educativa, y en caso de no adscribir en su totalidad a la resolución antes mencionada 

deberán contar con la autorización estatal para establecer su particular mecanismo de 

ingreso, los cuales deben ajustarse a los principios y fines del sistema único de 

educación, pero indefectiblemente, el Estado no puede dejar de observar y autorizar 

estos mecanismos en función de garantizar los principios de no discriminación que 

emanan de los plexos normativos. 

G. Derecho a la elección de la educación de los hijos/as o sus 

representados y el derecho a la información. 

Los padres, madres o tutores/as son reconocidos como los agentes naturales y 

primarios de la educación de sus hijos o representados, a su vez la Ley Nacional de 

Educación (26206) en su artículo 128 les reconoce la facultad de elección, y conforme 

a sus idearios, esta atribución se pone en crisis ante una oferta limitada y muchas 

veces impedida, de igual manera se pronuncia la Constitución Provincial de Río Negro 

en su artículo 63 inciso “52, y a Ley Provincial 4819/12 artículo 145 inciso “a”. 

La finalización del nivel primario, como único requisito para el ingreso a la 

enseñanza secundaria obligatoria, los pone como sujetos activos en el ejercicio de 

este derecho ante una compleja decisión como es la elección en base a la expectativa 

generada por el proyecto de vida planeado por sus hijos o representados y la familia. 

Se percibe en esta instancia el rol primordial respecto del acceso a la 

información, tanto las niñas, niños y adolescentes como los padres, madres y 

tutores/as, deben contar con todos los datos necesarios respecto a una determinación 

de extrema trascendencia vinculada a la formación de los estudiantes, para poder 

elegir y/o valorar distintas posibilidades. Estas valoraciones se realizan en base al 

conocimiento adquirido por medio de la información sobre la oferta disponible en el 

servicio educativo como un sistema único y se clarifique los mecanismos de ingreso 
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que se adoptaran para llevar adelante el acceso a la educación secundaria, la 

conceptualización de asequibilidad que emana de los conceptos vertidos por Katerina 

Tomasevsky33 en cuanto a la obligatoriedad de garantizar la elección de los padres en 

la educación de sus hijos. 

H. Derecho a recibir la información adecuada en tiempo y forma:   

La información que se brinda a los padres, madres y/o responsables de los 

alumnos  se percibe como un vector del fortalecimiento de la igualdad de posición, 

dado que la movilización de los mismos en pos de elegir la institución educativa 

constituye un factor de éxito en el tránsito por el sistema educativo, donde es 

necesario un buen conocimiento de la organización de la institución, las expectativas y 

exigencias escolares, lo que implica indefectiblemente una responsabilidad de las 

autoridades a informarlos sobre los objetivos y métodos de trabajo en las 

instituciones, y que conforman el ideario social de la misma. 

Por ello la información, tanto previa como posterior al ingreso del sistema 

educativo, hacia los padres se constituye en un recurso valioso que responde al 

principio de igualdad distributiva, donde resulta central la necesidad de velar por las 

condiciones en que los sujetos se encuentran frente a la oferta educativa y además la 

misma genera cierto compromiso a los sujetos (padres, madres y/o responsables y 

estudiantes) quienes serían responsables de tomar o dejar esas oportunidades. 

En nuestra Provincia el acceso a la información tiene raigambre Constitucional 

que se explicita en el 4° párrafo del Artículo 26 “Todos los habitantes de la Provincia 

gozan del derecho del libre acceso a las fuentes públicas de información”.   

El derecho a recibir la información adecuada y a tiempo es un requisito 

ineludible para el ejercicio de otros derechos, en este caso en especial resulta esencial 
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para que todos los padres, madres, tutores y estudiantes cuenten con toda la 

información necesaria respecto a todos los mecanismos de ingreso en las distintas 

ofertas educativas, ya que sólo así podrán tomar la mejor decisión posible, en 

consideración de que es el Estado quien dispone de la propiedad de la información y 

necesidad de dar transparencia de los actos de gobierno que deciden el ingreso a los 

establecimientos educativos.   

La jerarquía constitucional de la que emana el derecho al acceso a la 

información se vincula fuertemente con el derecho a la libertad de expresión de 

reconocimiento convencional en el derecho internacional de los derechos humanos. 

En este sentido, el Art. 13 de la Convención Americana de Derechos Humanos (CADH), 

el Art. 19 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, Art. 19 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP), jurisprudencialmente Reyes vs. 

Chile, la Corte Interamericana de Derechos Humanos expresó la extensión del Art. 13 

de la Convención, al estipular los derechos a “buscar” y a “recibir” “informaciones”, 

protege el derecho que tiene toda persona a solicitar el acceso a la información bajo 

el control del Estado, la importancia del acceso a la misma propicia una intervención 

efectiva de los ciudadanos en los asuntos públicos, estableciendo la entrega de ésta 

sin necesidad de que la persona tenga que acreditar un interés directo para su 

obtención, la presunción de que toda información es accesible: 

¶ sujeta solamente a un sistema restringido de excepciones taxativas y 

legalmente establecidas 

¶ la aplicabilidad amplia del derecho, el que alcanza los organismos 

públicos de todos los poderes del Estado, a las empresas de servicios 

públicos y a toda organización privada que reciba fondos estatales. 

En igual sentido tiene dicho la C.S.J.N. que “la información pertenece a las 

personas, la información no es propiedad del Estado y el acceso a ella no se debe a 

una gracia o favor del gobierno. Este tiene la información solo en cuanto 

representante de los individuos. El Estado y las instituciones públicas están 
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comprometidos a respetar y garantizar el acceso a la información a todas las 

personas. El Estado debe adoptar las disposiciones legislativas o de otro carácter que 

fueran necesarias para promover el respeto a ese derecho y asegurar su 

reconocimiento y aplicación efectiva” estableciendo que “la información debe ser 

entregada sin necesidad de que el solicitante acredite un interés directo, personal, o 

calificado. La persona que la solicita al Estado tampoco debe justificar los motivos por 

los cuales requiere la información” por esto resulta importante señalar el concepto de 

alcance de la necesidad de información pública que da la C.S.J.N. “la sola condición de 

integrante de la comunidad resulta suficiente para justificar la solicitud” estos 

enfoques surgen de la riqueza del fallo MDS, no sólo visualizando esta prerrogativa 

como herramienta para el ejercicio de otros derechos, sino también como mecanismo 

de control real sobre las políticas públicas que se desarrollan y ejercitar un marco 

posible de acción en materia de políticas sociales como el ejercicio del derecho a la 

educación vista como derecho social. 

 A modo de solución la jurisprudencia nacional se manifiesta a favor de la 

transparencia de la información como un medio para optimizar el accionar del 

gobierno en su finalidad de ampliar el bienestar de la sociedad.  

  A muy escaso tiempo de promulgarse la Ley Nacional 27275 con el objeto de 

garantizar el efectivo ejercicio de acceso a la información pública, promover la 

participación ciudadana y la transparencia en la gestión pública, esta normativa 

recientemente sancionada presupone que la información que posee el Estado es 

pública, salvo excepciones. 

 Ante todo esto queda por exteriorizar que la Ley estipula como principios en 

máximo acceso, buena fe que incluye el deber de diligencia de los representantes 

estatales y fundamentalmente el de no discriminación englobando la posibilidad de 

buscar, acceder, recibir, copiar, analizar, reprocesar, reutilizar y redistribuir 

libremente la información con ciertas restricciones. 
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IV. Marco metodológico y resultados de investigación. 

Con motivo de ilustrar al lector sobre la temática abordada, se desarrolla un 

trabajo de investigación en base a una propuesta metodológica combinada, de mayor 

incidencia cualitativa, dado que el tópico se origina en un contexto de relaciones 

sociales.  

Luego del proceso de elección de las instituciones educativas por parte de los 

padres, madres o tutores (confección del formulario de inscripción) se solicita 

autorización en los órganos administrativos correspondientes para poder realizar la 

tarea de recolección de datos. 

Particularmente se trabaja sobre preguntas abiertas y cerradas (en su mayoría) 

que se vinculan directamente con el ejercicio del derecho a elegir la educación para 

los hijos, y el conocimiento e idearios que existen sobre el mecanismo de asignación 

de vacantes que propone la resolución del Consejo Provincial de Educación. 

 Específicamente las dimensiones de análisis se basan en las experiencias 

vividas y el fenómeno que se produce en una etapa de transición entre la escuela 

primaria y la escuela secundaria, considerado como un espacio de ruptura que debe 

ser analizado a través de las diferentes normativas, su cumplimiento y esencialmente 

su conocimiento.  

 En primer lugar, se procede a la recolección de la normativa y su interpretación 

que obra en los títulos precedentes. Luego, se recolectan los datos de los actores 

involucrados y se establece un proceso de interpretación de los mismos en su vínculo 

con las dimensiones de análisis propuestas, en relación al marco teórico desarrollado, 

con el objetivo de obtener un conocimiento específico que brinde herramientas para 

buscar las respuestas más adecuadas a las problemáticas planteadas. 

 El relevamiento se desarrolla en los alumnos de 7° de tres instituciones de 

Viedma caracterizados por el radio de ubicación de las instituciones primarias, 

referenciando el contexto en que se ubican en “céntrica”, “periférica”, 
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“vulnerabilidad” en relación al centro urbano y la conformación socio económica de la 

matrícula,  que ya habían formalizado la inscripción a la escuela secundaria, por lo fue 

posible contar con los datos relativos a la participación de los padres, madres o 

tutores y los maestros en la confección del formulario.  

¶ Escuela N°1 (céntrica) 

¶ Escuela N°2 (periférica)  

¶ Escuela N° 263 (en contexto de vulnerabilidad) 

Se delimita el campo de investigación a los alumnos que culminaban el séptimo 

grado del nivel primario de la enseñanza obligatoria y el conocimiento que tenían 

sobre el mecanismo que se implementa para la elección de la institución en que 

continuaran sus estudios en la transición para el acceso a la educación secundaria 

obligatoria, entendiendo que estos necesariamente requieren estar adecuado a la 

efectiva realización de los derechos que emanan de los marcos normativos y por lo 

tanto destinados a lograr a un acabado conocimiento de quienes ostentan estas 

prerrogativas. 

 Para el abordaje de este estudio fue necesario visibilizar las limitaciones de 

hecho respecto de las posibilidades de realización de los muestreos, por lo que resulta 

indispensable determinar una cantidad reducida de instituciones (tres en total 

considerando sus dos turnos escolares)  

 Son por esto muestras de máxima variación que reflejan distintas perspectivas 

y representan la complejidad del fenómeno que se está queriendo documentar. 

 En la realización de este análisis de campo se anhela abordar, a través de la 

realización de las encuestas, un punto central en el presente trabajo: 

¶ Los padres, madres o tutores son quienes, en compañía de sus hijos, 

eligen la enseñanza de los mismos, y que resulta inexcusable tener un 

conocimiento acabado sobre los mecanismos de asignación de las 

vacantes en los establecimientos educativos, donde la insuficiencia de la 
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información con la que cuentan, tanto padres, madres o tutores limita 

el ejercicio de este derecho. 

De los resultados obtenidos se desprenden algunas situaciones que pueden 

ayudar a dimensionar el abordaje de la temática desarrollada: 

1. El 74% de los alumnos encuestados no conoce la manera en que se 

asignan las vacantes en los establecimientos educativos elegidos por los 

padres, madres o tutores, tal como se percibe en la figura 1. 

 

2. El 83% de los alumnos encuestados afirma que no pueden elegir las 

escuelas privadas o confesionales, con lo cual se puede afirmar que se 

considera que este tipo de ofertas educativas funciona como un 

subsistema que conserva sus mecanismos de selección de matrícula, tal 

puede apreciarse en la figura 2. 

74% 

26% 

¿Conocen los mecanismos de asignación de 
vacantes? 

NO 

SI 

Figura 1 
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3. Al analizar las principales motivaciones que convergen a la hora de 

elegir la institución de nivel medio donde continuarán con sus estudios, 

se observa fundamentalmente que, el turno escolar en primer término y 

el ideario de cada institución, o sea la imagen social de la misma son 

factores de suma trascendencia para las familias a la hora de elegir, tal 

surge de la figura 3. 

  

4. Luego del proceso de asignación de vacantes se considera que un dato 

relevante de la información con la cual deberían contar los padres, 

madres o tutores a la hora de elegir la educación de sus hijos, resulta 

ser la cantidad de vacantes que habrá en la institución, ya que consignar 
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UBICACIÓN 

Figura 2 
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una institución que carece de vacantes o tiene una importante 

demanda será un elemento que condicionará de hecho las posibilidades 

de acceso a la institución elegida, y en el siguiente gráfico se observa 

que el 88% afirma no conocer la cantidad de vacantes en las 

instituciones educativas previo a la elección formulada, tal se observa 

en la figura 4. 

 

5. En lo concerniente al rol asignado a los docentes por la resolución 

3360/16, se puede inferir de la muestra que no disponen de la 

formación necesaria para poder informar a los alumnos sobre las 

propuestas educativas que brindan las diferentes instituciones de nivel 

secundario, ya que un 86% de los docentes encuestados no conoce las 

modalidades u orientaciones educativas de dicho nivel, tal se aprecia en 

la figura 5. 

 

6. En igual sentido es pertinente afirmar que todos coinciden en que no 

contaron con una capacitación suficiente a los fines de las tareas 

12% 

88% 

INFORMACIÓN DE LA CANTIDAD 
DE VACANTES 

SI 

NO  
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Figura 4 
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encomendadas, ya que el 100% afirma no haber recibido una 

preparación previa con el objeto de guiar a los niños/as, padres, madres 

o tutores en su elección, tal se observa en la figura 6. 

 

7. En lo referente a los mecanismos de ingreso que se implementan para 

decidir la asignación de las vacantes en las distintas instituciones 

educativas, los docentes a cargo manifestaron que un 57% desconoce 

los mismos, tal como se percibe en la figura 7. 

 

Se concluye que existe una carente información a los padres, madres o tutores 

en pos de garantizar su efectivo ejercicio del derecho a elección. En el mismo sentido 

los docentes no han recibido la formación pertinente para poder orientar a las familias 

en este período de transición formativo, lo que sumado al desconocimiento de la 

orientación educativa propia de cada institución, limitan ostensiblemente el ejercicio 

de este derecho. 
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V. Jurisprudencia del Superior Tribunal de Justicia: 

 En el transcurso de los últimos años, y a consecuencia de la 

obligatoriedad de la enseñanza hasta el nivel medio de la educación secundaria, las 

vacantes en los distintos establecimientos educativos ha sido un factor crítico al 

momento de poder ejercer el derecho a la elección de la educación de los hijos/as o 

representados. En el análisis de los fallos inherentes a la disposición de estas vacantes 

y la imposibilidad de acceso de los niños/as a las instituciones elegidas han devenido 

en conflictos que dirimieron en los tribunales de la Provincia de Río Negro, tal como 

sostiene Biedegain34 “el derecho no sólo se manifiesta en normas sino también en 

conductas, aunque enmarcadas ambas en el valor justicia”. 

En ocasiones la angustiante realidad de tener que resolver la situación del 

hecho suscitada por la ausencia de un lugar para el hijo/a o representado en la 

institución signada por la opción formulada en el instructivo, lleva a que la vía 

administrativa no de respuestas en tiempo y forma a los reclamos formulados, 

teniendo inexorablemente que recurrir a la justicia por vía del recurso de amparo para 

que dirima en la cuestión. 

 De esta manera es posible advertir que los tiempos en que se dispone en el 

ámbito administrativo entre la inscripción (habitualmente en octubre), la asignación 

del lugar en una institución (usualmente en febrero) y el inicio del período lectivo es 

extremadamente breve, lo que deviene en una gran problemática para aquellos 

padres, madres o tutores que no acceden al lugar en la institución pretendida, y se 

ven privado del derecho de elegir la educación de sus hijos/as o representados 

quienes son derivados a las vacantes que han quedado disponibles en el sistema 

educativo público, encontrando sustento en que la obligación estatal se remite 

solamente a garantizar el acceso a la educación pública y con este hecho consagra el 

“derecho constitucional de acceso a la educación” sin entrar en análisis de los medios 

                                                           
34

 BIDEGAIN, Carlos María, op. cit., p. 136 “BIDEGAIN sostiene que ello debe tenerse en cuenta con mayor 
razón cuando lo que se discute o interpreta es el funcionamiento de las instituciones políticas” 
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utilizados o implementados para garantizar este acceso en condiciones de igualdad. 

Por lo cual el derecho de los padres/madres o tutores se encuentra fuertemente 

condicionado, más aun considerando que no es una opción sino una obligación del 

Estado. 

 Así puede presentarse un primer dilema previo al análisis jurisprudencial: 

¶ Considerando que las fechas de matriculación son distintas, aquellos 

niños/as que ya cuentan con una vacante en la educación pública de 

gestión privada, o que ostentan un privilegio contemplado en el sistema 

de asignación de vacantes, pueden participar de los sorteos de las 

vacantes en la propuesta pública, esto constituye un diferenciación 

sustancial en el ejercicio de la elección (sin entrar en el debate de 

educación laica o con orientación religiosa), y es en este punto donde 

puede advertirse que la igualdad de posición que se expone en este 

trabajo se torna como un valioso elemento de análisis ya que aquellos 

padres/madres o tutores que no están conformes con la institución 

asignada por el mecanismo de selección implementado por la autoridad 

administrativa en la esfera de la educación pública disponen del acceso 

a otras instituciones. 

 Comenzando por el análisis jurisprudencial a la luz del fallo "CORDOBA, SERGIO 

DANIEL Y OTRO S/AMPARO S/APELACIÓN (Originarias)" (Expte. Nº 28353/16-STJ-) en 

el que los padres, quienes en ejercicio de su propio derecho y el de su hijo presenta 

un amparo que es rechazado por la jueza de primera instancia, donde se  puede 

afirmar que la magistrada actuante entendió que no era necesario pronunciarse por 

los criterios de prioridad que emanan de los mecanismos de ingreso al nivel medio, 

evitando entrar en consideraciones relativas a principios del derecho que deben 

primar en ellos diciendo: 

“....el criterio adoptado de acceso preferente a los niños que son hermanos o a 

los hijos de los docentes, entendiendo que estas decisiones deben ser debatidas, 
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consensuadas y establecidas por los mecanismos legales y órganos competentes, pues 

de otra manera se estaría por medio de un amparo legislando sobre materia 

educativa.” y seguidamente concluye que “....tampoco es procedente el 

cuestionamiento de inconstitucionalidad de la resolución del CPE por cuanto no se 

advierte ilegalidad o arbitrariedad manifiesta”. 

 Esta conclusión es reforzada por las expresiones que emanan del S.T.J. que se 

pronuncia diciendo “.....la fijación de políticas educativas, como así también la 

planificación, organización y administración del sistema son, por imperio 

Constitucional, privativas de las autoridades educativas”, o sea las subsume a 

cuestiones políticas no justiciables35, argumentando en el fallo posteriormente que: 

“Sabido es que no incumbe al Poder Judicial juzgar sobre la oportunidad, mérito 

o conveniencia de las decisiones propias de los otros poderes del Estado y que la 

misión más delicada de la justicia es la de saber mantenerse dentro del ámbito de su 

jurisdicción, sin menoscabar las facultades que incumben a otros poderes (cf. CSJN 

Fallos: 98: 20; 147: 402; 150: 89; 160: 247; 238: 60; 247: 121; 251: 21, 53; 275: 218; 

293: 163; 303: 1029; 304: 1335; entre otros y cf. STJRNS4 Se. 149 y Se. 189/15 

“CEPEDANO”). 

En idéntica línea argumental, en el precedente “LEVIN (STJRNS4 Se. 60/05) se 

señalo que las autoridades del Consejo Provincial de Educación, “tienen que asumir 

responsablemente el deber de prestar el servicio educativo en los términos que 

determina la Constitución Provincial y las leyes en vigencia; y que ninguna de estas 

tareas puede ser sustituida por la voluntad del juzgador a través de una acción de 

amparo, no sin desnaturalizar la división de Poderes”, por lo tanto a la luz de este 

                                                           
35

GORDILLO, Agustín, Tratado de derecho administrativo, Tomo II, Buenos Aires, Fundación de Derecho 
Administrativo, 2006, p. VIII-36. A este respecto, Gordillo hace notar: “[…] cuando el juez se inhibe de 
intervenir por considerar que, tratándose de una cuestión política, es extraño a su función entender de ella, 
adopta una grave decisión. De este modo está tomando él mismo una tremenda decisión política que no 
está autorizado a hacer; pues decir que un acto político es no justiciable, es decir que el juez considera 
como políticamente deseable la libertad del administrador. Ello es, precisamente, inmiscuirse en política, 
pretendiendo alterar el juego normal institucional de los poderes” –cfr.– 
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criterio no es materia de revisión del Poder Judicial las cuestiones de política 

educativa. 

En la sentencia del caso "CORTIJO DIOMEDI, MARIA NOEL S/AMPARO 

S/APELACIÓN" (Expte.Nº 28322/16-STJ-) otro fallo del S.T.J. que resuelve un recurso 

de apelación sobre un amparo interpuesto contra una sentencia de primera instancia 

la Jueza entendió que “la circunstancia de no haber sido designado el hijo de la 

amparista en la escuela elegida -conforme el resultado del sorteo- no lo excluye, priva 

o conculca en forma arbitraria e ilegal del goce de su derecho a la educación” se 

puede apreciar que en ningún momento se  disponen a analizar la extensión del 

derecho de los padres, madres o tutores, aunque denota un posicionamiento 

axiológico que evidencia que el derecho a la educación se cumple solamente con el 

hecho de garantizar una vacante dentro del sistema educativo, y resulta trascendente 

que en el recurso de apelación interpuesto por los padres el argumento esgrimido, 

sustentando el mismo en que la Jueza dictó su pronunciamiento sin escuchar jamás a 

su hijo, por lo que se vulneraban derechos fundamentales.  

En este expediente no llego a pronunciarse el máximo tribunal provincial dado 

que los amparistas consiguieron la vacante pretendida para su hijo. 

En el expediente “CEPEDANO, LAURA GISELLA Y OTROS S/ AMPARO " (Expte.N° 

27935/15-STJ-)  donde un grupo de padres presenta un recurso de amparo ante la 

decisión de no continuar con la experiencia educativa que se llevaba adelante en la 

institución educativa “Tierras del Sur”. El máximo tribunal de nuestra provincia, 

continúa con la interpretación vertida en el fallo rector “NOVOA” del año 200036, 

sosteniendo que, “resulta aplicable el principio sentado por el Tribunal del que soy 

miembro -con distinta integración-, en cuanto expresa que “la fijación de políticas 

educativas, como así también la planificación, organización y administración del 

sistema educativo son, por imperio Constitucional, privativas del Consejo Provincial de 
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 “la fijación de políticas educativas, así como la planificación, organización y administración del sistema 
educativo, son, por imperio constitucional, privativas del Consejo Provincial de Educación.” 
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Educación  (cf. STJRNS4 Se. 38/00 "NOVOA”)”. Pero es preciso advertir, en este 

pronunciamiento, que en los fundamentos se cita textualmente una coincidencia 

dogmatica con las expresiones vertidas por la Procuradora de la Provincia, quien en su 

argumentación refiere a un fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, 

enunciando lo siguiente: 

“......porque considero que resulta de aplicación al caso, traigo a colación aquél 

pronunciamiento de la Corte Suprema de Justicia de la Nación según el cual “Las 

ofertas educativas estatales suponen, no sólo el reconocimiento del derecho de 

aprender a través de la prestación del servicio educativo, sino también un beneficio 

social, y es en función de tal beneficio que el Estado puede legítimamente limitarlas o 

restringirlas, a través de la modificación de los planes de estudio, circunstancia que no 

altera el derecho de educarse de los habitantes, ya que respetan la autonomía 

personal, la promoción del proceso democrático y la igualdad de oportunidades sin 

discriminaciones, de conformidad con el inc. 19 del art. 75 de la Constitución Nacional 

y los demás derechos que la Ley Federal de Educación reconoce expresamente.” (CSJN, 

T.323, P.2659, Voto del Dr. Carlos S. Fayt)”.  

Es importante observar la remisión en la opinión de la procuradora a la Ley 

Federal de Educación37 que se encontraba completamente derogada por la vigencia 

de la Ley Nacional de Educación 26206, que constituyó un verdadero cambio de 

paradigma para el sistema educativo y la urgente necesidad de articular las 

anquilosadas barreras administrativas, y consecuentemente la de actualizar las 

interpretaciones judiciales que continúan forjando fuertes efectos en la forma en que 

se visualizan, estudian, discuten y solucionan los problemas referidos al derecho a la 

                                                           
37

 Tal como sostiene Liliana Ronconi (tesis doctoral) respecto a la Ley Federal de Educación “cuyo paradigma 
propugnaba una tendencia al corrimiento del Estado, estableciendo como principal responsable de 
garantizar y prestar el derecho a la educación al particular..... De un lado, podríamos decir que esta 
tendencia tiene como correlato el derecho de los padres de elegir la educación de sus hijos/as, con una 
aclaración: siempre y cuando puedan pagarla. El corrimiento del Estado y el aumento de la oferta privada 
socavan el derecho de aquellos que carecen de recursos y el fundamento mismo del derecho a la 
educación. En nuestro país, la educación pública no desapareció pero estas políticas han tenido un efecto 
devastador sobre esa oferta pública” 
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educación, ya que dejan de lado aristas que resultan trascendentales a la hora de 

analizar todos los principios que promueven los cambios introducidos por las 

aggiornadas legislaciones. 

VI. Conclusión: 

Como conclusión puede afirmarse que existe una carente formación e 

información de los docentes para poder asistir tanto a los niños/as como a los padres, 

madres o tutores en la difícil tarea de elegir la enseñanza secundaria, afectando el 

derecho de los padres, madres y/o tutores a elegir la educación para sus hijos/as. 

En lo referente a la exigencia de esta prerrogativa en el examen de la 

jurisprudencia existente en la materia, que resuelven amparos presentados por los 

padres, madres o tutores, no se ha avanzado sobre el análisis de los actos 

administrativos en los que se sostienen los decisorios. 

Es que puede advertirse que la vía judicial intentada, amparo, encuentra límites 

objetivos claros que impiden a los magistrados abrir el proceso de conocimiento, 

entendiendo que el “amparo” per se requiere que se demuestre la inminencia del 

gravamen irreparable y la inexistencia de otras vías idóneas para la eventual 

protección del derecho invocado. Abrir el instituto del amparo a todas aquellas 

pretensiones que no acrediten la urgencia suficiente modifica precisamente la 

naturaleza de este instituto de raigambre constitucional. Esta imposibilidad encuentra 

su génesis en el principio de división de los poderes de gobierno, y el obligatorio 

respeto por parte de los magistrados de los límites constitucionales y legales que su 

competencia les asigna,  las que determinan que la función de los jueces no interfiera 

en facultades que son privativas de otros poderes, siempre en arreglo a lo prescripto 

en la Constitución Nacional y en observancia de los principios de coordinación y auto 

respeto.  

Particularmente en el precedente “CORDOBA” se planteo la acción de  

inconstitucionalidad de la resolución por afectar el principio de igualdad, y este 
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elemento planteaba una cuestión estructural del sistema educativo, no solo implicaba 

pronunciarse sobre la dimensión particular del planteo del amparista, sino que era 

una gran oportunidad para contemplar los múltiples matices, de rasgos selectivos, que 

se proyectan en el mecanismo de asignación de vacantes. Esta acción intentada 

pareciera ser un camino alternativo a recorrer, una vía distinta que, quizás con un 

campo de conocimiento más amplio, pueda abrir a discusión de estas prácticas 

administrativas tan arraigadas. 

Si bien en el fallo NOVOA se advierte, voto disidente de del Dr. Luis A. Lutz, la 

importancia del ejercicio del control de legalidad suficiente de los actos 

administrativos a cargo del poder judicial, conforme al precedente “Bustos de Nolly”, 

esta tesitura no ha logrado imponerse toda vez que a la luz de las sentencias 

analizadas se evidencia que la jurisprudencia mas reciente no ha podido (o querido) 

afianzar principios fundamentales del derecho en las prácticas anquilosadas que 

emanan del derecho administrativo, tal cual son las resoluciones que fijan los 

mecanismos de selección de las matriculas institucionales, y que a todas luces 

morigeran, restringen o limitan derechos consagrados en las nuevas legislaciones 

educativas. 

Por lo expuesto en estos fallos se puede afirmar que “el amparo” como recurso 

disponible ante la vulneración de un derecho, no ha resultado ser la vía idónea para 

tratar de garantizar el ejercicio del “derecho a elegir la educación de los hijos/as o 

representados”, asimismo se observa la “endeble potencia” de esta prerrogativa de 

los padres, madres o tutores toda vez que el derecho a la educación de los niños/as y 

adolecentes se erigen como un pilar fundamental, y que en cierta forma opacan la 

responsabilidad de los padres, madres o tutores en el ejercicio del derecho a elegir la 

educación de los hijos.  

A la luz de otros derechos conexos puede afirmarse que “el derecho a elegir la 

educación de los hijos” se ve limitado por circunstancias de hecho que conculcan las 

libertades de los padres, madres o tutores como por ejemplo surge del presente 
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trabajo: “el derecho a la información”, que resulta esencial a la hora de poder formar 

un cuadro cognitivo optimo para que esa elección se traduzca en el acceso a la 

institución escogida.  

De igual manera la concepción amplia del principio de igualdad, entendida 

como igualdad de posición, implica necesariamente una revisión de aquellos actos 

administrativos que tienden a fortalecer el complejo panorama de desigualdades que 

se proyecta sobre el contexto social y convoca a un rol activo del Estado toda vez que 

el sistema educativo corre el riesgo permanente de convertirse en una herramienta 

de reproducción de esas desigualdades sociales. 

Como colofón se evidencia que al no ser una opción que tengan los padres, 

madres o tutores de que sus hijos concurran a los establecimientos educativos, se 

puede afirmar que “en esta obligación”, ellos encuentran fuertes restricciones a la 

hora de elegir la institución para los mismos, y descubre un primer límite en el 

“derecho a la educación” de los propios niños/as y adolescentes entendido como 

“Derecho Humano”, lo que implica la imposibilidad de negación que pesa sobre los 

padres, madres o tutores a que reciban educación del sistema formal, y 

posteriormente los condicionantes que emergen en los diferentes entornos donde se 

desarrolla la tarea educativa, el transporte, la restringida oferta educativa disponible, 

etc., limitaciones que convocan a la necesidad de revisión de ciertas prácticas que 

tornan casi nulo el ejercicio de la elección.  

La mayor o menor incidencia del derecho de los padres, madres o tutores a 

optar por la educación de sus hijos requiere un desarrollo acorde a la obligatoriedad 

de la escuela secundaria a la luz de la implementación de la Ley Nacional de Educación 

y su correlato en la Ley 4819/12 de la Provincia de Río Negro. 

Como solución se propone la realización de una completa revisión del complejo 

entramado de resoluciones administrativas en resguardo de los principios que 

emanan de los actuales encuadres normativos, y por consiguiente las interpretaciones 

judiciales que en cada caso particular se requieran, teniendo como finalidad la 
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búsqueda un horizonte coherente con los principios que sustentan las mismas, 

desnaturalizando lo que de “natural” se ha construido sobre la base de la desigualdad, 

y se ha robustecido con la implementación de prácticas administrativas anquilosadas 

en el tiempo. 
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